
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL CONSUMIDOR, A CARGO DEL DIPUTADO ÓSCAR GONZÁLEZ YÁÑEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT  

El suscrito, diputado por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo a la LXI Legislatura del Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política; y 55, fracción II, 
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos somete a 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un segundo párrafo a la 
fracción XIII del artículo 24 y el capítulo XII Bis a la Ley Federal del Consumidor, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

El propósito de esta iniciativa tiene que ver con la necesidad de frenar la especulación de bienes y servicios cuando 
se presentan contingencias provocadas por fenómenos naturales que escapan al control humano; por ejemplo, 
inundaciones y terremotos, que provocan la alteración en el abasto regular mercancías. 

Cuando se presenta ese tipo de fenómenos naturales se rompe la cadena de abasto normal de las mercancías porque 
se afectan las vías de comunicación, el principal instrumento para que lleguen a su destino. 

Estas situaciones son aprovechadas de manera alevosa por los comerciantes para elevar de modo desproporcionado 
el precio de los productos de consumo básico, lo cual afecta a las familias que requieren dichos productos. 

El caso más reciente de esta situación es la que están viviendo los habitantes en las entidades federativas de Nuevo 
León, Tamaulipas y Coahuila por los daños provocados por el huracán Alex y la tormenta tropical Bonnie, donde 
las familias afectadas son miles y el desabasto de productos básicos como el agua y los alimentos es de 
consideración. 

Éste es un caso concreto, pero lo que pretendemos con la reforma legal que sometemos a su consideración es que la 
Procuraduría Federal del Consumidor pueda intervenir en situaciones donde la especulación o el aumento de 
precios de bienes y servicios perjudiquen de manera sensible al consumidor. 

En los días más agudos de la tragedia en Nuevo León se dieron alzas indiscriminadas en el agua embotellada, que 
ha llegado a niveles exorbitantes de 300 pesos por un garrafón de 20 litros, cuando su precio normal es de 30 pesos 
en promedio, y verduras como el jitomate, la cebolla y el chile, cuyo precio se ha elevado entre 25 y 30 por ciento. 

La práctica de elevar los precios de los bienes de consumo básico es deshonesta porque los consumidores no tienen 
la capacidad de llevar a cabo una negociación, pues ante la necesidad de adquirirlos, se ven obligados a hacerlo al 
precio que sea. 

La ley que pretendemos adicionar tiene como objeto promover y proteger los derechos de los consumidores frente 
a malas prácticas de los proveedores de bienes y servicios, por lo que creemos que la reforma legal que sometemos 
a su consideración busca fortalecer la actuación de la Profeco cuando se presentan abusos en el marco de 
situaciones extraordinarias como las contingencias climáticas y los fenómenos naturales. 

Por las consideraciones expuestas, sometemos a su consideración el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la ley Federal de Protección al Consumidor  

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción XIII del artículo 24. 

Artículo 24. ... 

I. a XII. ... 



XIII. ... 

En caso de que se presenten contingencias derivadas de fenómenos provocados por la naturaleza, la 
procuraduría vigilará que los precios y las tarifas establecidos ante la autoridad competente no sufran 
incrementos a fin de especular o lesionar la economía del consumidor.  

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 99 a 104, en el capítulo XII Bis, corriéndose los demás en su orden, 
para quedar como sigue: 

Capítulo XII Bis 
De las Medidas de Control de Precios en el Caso de Contingencias o Situaciones de Desastre Natural 

Artículo 99. La Procuraduría Federal del Consumidor, a través de las delegaciones estatales, podrá congelar y 
controlar los precios de todos los productos comercializados en casos de desastre natural o contingencia. 

Este procedimiento será fijado a través del reglamento de esta ley. 

Artículo 100. La declaratoria para el congelamiento y control de los precios de los productos causará efecto a 
partir del momento en que se haya dado la declaratoria de zona de desastre por parte de la Secretaría de 
Gobernación. 

Artículo 101. La Procuraduría Federal del Consumidor, a través de las delegaciones estatales, deberá publicar la 
lista de precios que estará vigente desde el inicio de la contingencia hasta que ésta sea levantada. 

Artículo 102. La declaratoria de congelamiento y control de precios solamente podrá hacerla la Procuraduría 
Federal del Consumidor, a través de las delegaciones estatales. 

Artículo 103. Dentro del periodo de la declaratoria de congelamiento y control de precios, las delegaciones 
estatales vigilarán que se cumpla lo dispuesto en dicha declaratoria, conforme a lo que se señale en el reglamento 
de esta ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Procuraduría Federal del Consumidor contará con 60 días hábiles para hacer las modificaciones al 
Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor que se derivan del presente decreto. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2010. 

Diputado Óscar González Yáñez (rúbrica) 
 


